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INTRODUCCIÓN  
 
 El Consejo Social es un foro de encuentro y cauce de participación de 
los Agentes Económicos, Sociales, Profesionales y Vecinales con el 
Ayuntamiento, centrado esencialmente en el campo del desarrollo económico 
local, la educación, el bienestar social y los proyectos singulares de la ciudad, 
cuyo funcionamiento se adecuará a lo establecido en el Reglamento Orgánico 
del Consejo Social y, en su caso, en las normas que lo completen y 
desarrollen. 

 
 El Consejo es el principal órgano de participación y goza de plena 

independencia en el ejercicio de sus funciones y sus estudios, informes y 
dictámenes  tienen carácter facultativo y no vinculante. 
 

La presente memoria contiene los principales avances y acuerdos 
alcanzados por el Consejo Social de la Ciudad de Málaga en el año 2017. 

 
 

1. Consejo Social de la Ciudad de Málaga   
 

1.1.  Reglamento y funcionamiento del Consejo Social de la ciudad de Málaga. 

 
1.1.1. Reglamento. 
 

El Reglamento Orgánico del Consejo Social de la Ciudad de Málaga, 
BOP Málaga de 31 de agosto de 2011, es la base normativa de la creación del 
Consejo Social de la ciudad. 

 
El día 12 de septiembre de 2016 fue publicada en el BOP de Málaga, 

número 173, la modificación parcial del Reglamento Orgánico del Consejo 
Social, que afectaba únicamente al artículo 9, dada la nueva configuración de 
los Grupos políticos municipales, quedando del siguiente tenor la redacción 
respecto al Grupo I y V del Consejo Social de la Ciudad: 
 
“Artículo 9.- Composición. 
 
El Consejo Social de la ciudad de Málaga estará integrado por: 
 
GRUPO PRIMERO: REPRESENTACIÓN CORPORATIVA: nueve miembros 
  
Nueve Concejales/as, incluido el/la Excmo./a. Sr./Sra. Alcalde/sa de Málaga o 
concejal en quien delegue, que ostentará la Presidencia, designados/as por 
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cada uno de los Grupos Políticos Municipales según la proporcionalidad 
existente en el Pleno municipal.” 
… 
 
GRUPO QUINTO: OTROS/AS REPRESENTANTES SOCIALES A TÍTULO 
INDIVIDUAL: 
  
Representantes de la ciudad de reconocido prestigio y experiencia en el ámbito 
económico, social y cultural, nombrados/as por el Pleno del Ayuntamiento de 
Málaga y distribuidos/as de la siguiente forma:  
 

a) Un miembro a propuesta de la Universidad de Málaga.  
b) Un miembro a propuesta del Parque Tecnológico de Andalucía.  
c) Un/a ciudadano/a de reconocido prestigio social designado por cada Grupo 

Político Municipal.” 
 
 

1.1.2. Funcionamiento del Consejo Social de la ciudad de Málaga  
 
La Asamblea del Consejo Social de la Ciudad está constituida por todos 

los miembros del Consejo bajo la dirección del Presidente, correspondiendo la 
Secretaría de la misma, al Secretario General del Ayuntamiento o persona en 
quien delegue, es el órgano decisorio, con funciones de aprobar los informes, 
resoluciones, dictámenes y la memoria anual, así mismo tiene funciones de 
organización creando comisiones de trabajo y designando los miembros del 
Consejo que formarán parte de las mismas. 

 
La Asamblea se reúne, ordinariamente, dos veces al año y 
extraordinariamente, cuando sea convocado por el Presidente, a iniciativa 
propia, o a petición de la Comisión Permanente por mayoría de sus miembros o 
a petición de un tercio de los consejeros de la Asamblea. 
 

El Presidente del Consejo Social de la Ciudad de Málaga, es el Alcalde. 
Entre otras funciones ostenta la representación del Consejo, formula el orden 
del día y convoca las sesiones, ordena la publicación de acuerdos, resuelve 
asuntos de carácter urgente, tiene voto de calidad, solicita la colaboración de 
instituciones y particulares, y encarga la elaboración de informes y/o 
dictámenes. 
 

 El Vicepresidente del Consejo Social de la Ciudad de Málaga, es 
designado por mayoría simple de la Asamblea del Consejo, y elegido de entre 
los componentes de la Asamblea pertenecientes a los Grupos Segundo a 
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Quinto (excluido la representación corporativa), a propuesta de los mismos. 
Entre sus funciones están la de sustituir al Presidente en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad, asistencia y colaboración al Presidente, y representar 
al Consejo en los casos que le sea encomendado por la Asamblea y cuantas 
otras funciones le encomiende el Presidente. Actualmente ostenta la 
Vicepresidencia D. Juan Antonio García Galindo, elegido en la Asamblea 
ordinaria de fecha 17 de octubre de 2016. 
 

 La Comisión Permanente es el órgano impulsor del Consejo, 
encargado de coordinar las distintas comisiones de trabajo, preparar las 
sesiones de la Asamblea y elaborar los informes y dictámenes que se elevarán 
a la misma, para su aprobación. Celebra sesión ordinaria al menos cada tres 
meses. 

 
Está compuesta por un representante de los que componen la Asamblea 

del Consejo Social de la Ciudad por cada uno de los Grupos Segundo a Quinto, 
y del grupo Primero (Concejales o miembros de la Junta Gobierno Local) dos 
del equipo de gobierno y uno por cada uno de los grupos que tengan 
representación en el Pleno de la Corporación. 
 

Comisiones de Trabajo, denominadas habitualmente Mesas de 
Trabajo del Consejo Social: se constituyen grupos de trabajo, de carácter 
temporal, para llevar a cabo estudios o actividades y para hacer el seguimiento 
de los proyectos y/o iniciativas que se determinen. 

 
La Comisión Permanente, se nutre del trabajo realizado en las 

comisiones de trabajo, que se ocuparán de todos los estudios, informes y 
dictámenes que le sean encargados. 
 

Hay cuatro  grupos de trabajo o mesas de debate: 
 
• Mesa I Desarrollo Económico Local 
• Mesa II Proyectos Singulares 
• Mesa III Bienestar Social, Educación y mejora de la Participación 
Ciudadana 
• Mesa IV de Trabajo en torno a la Sanidad en Málaga 

 
 Coordinación y Apoyo Administrativo: El Tte. Alcalde Delegado de 

Derechos Sociales, Participación Ciudadana, Inmigración y Cooperación al 
Desarrollo, con el apoyo de una Secretaría del Consejo, que corresponde al 
Secretario(a) del Ayuntamiento de Málaga, o persona en quien delegue y una 
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unidad administrativa formada por personal de la anteriormente citada área 
municipal. 
 
 
1.2.  Composición del Consejo Social.   
 
El Consejo Social de la ciudad de Málaga está integrado por los siguientes 
miembros: 
 

1.2.1.  Presidente y Vicepresidente: 
 

 D. Francisco de la Torre Prados, Presidente del Consejo Social de la 
ciudad. 

 D. Juan Antonio García Galindo, Vicepresidente del Consejo Social de la 
ciudad. 

 
1.2.2. Consejeros/as: 

 
GRUPO I.- REPRESENTACIÓN CORPORATIVA   
 
D. Julio Andrade Ruiz, Concejal grupo municipal popular. 
Dª. Gemma del Corral Parra, Concejala grupo municipal popular. 
Dª. Mª. Del Carmen Moreno Sánchez, Concejala grupo municipal socialista.  
D. Daniel Pérez Morales, Concejal grupo municipal socialista. 
Dª. Ysabel Torralbo Calzado, Concejala grupo municipal Málaga Ahora. 
D. Juan Cassá Lombardía, Concejal grupo municipal Ciudadanos-partido de la 
Ciudadanía. 
D. Eduardo Zorrilla Díaz, Concejal grupo municipal Málaga para la Gente 
  
GRUPO II.- REPRESENTACIÓN SINDICAL 
 
D. Fernando Muñoz Cubillo, Comisiones Obreras. 
Dª. Saray Pineda Carmona, Comisiones Obreras. 
Dª. Patricia Laguna Herradon, Comisiones Obreras. 
Dª. Mª Auxiliadora Jiménez Zafra, Unión General de Trabajadores. 
Dª. Alicia Fernández García, Unión General de Trabajadores. 
D. Francisco Javier Rodríguez Hurtado, Unión General de Trabajadores. 
 
 GRUPO III.- REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL 
 
D. Javier González de Lara y Sarria, Confederación de empresarios de Málaga. 
Dª. Natalia Sánchez Romero, Confederación de empresarios de Málaga. 
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D. Sergio Cuberos Lara, Confederación de empresarios de Málaga. 
D. Pedro García Molina, Confederación de empresarios de Málaga. 
D. Javier Noriega Hernández, Confederación de empresarios de Málaga. 
D. Juan Cobalea Ruiz, Confederación de empresarios de Málaga. 
 
 GRUPO IV.- REPRESENTACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y ASOCIATIVA 

 
D. Ramón Carlos Morales Cruces, Federación de Vecinos Unidad 
D. José Óscar López Mayo, Federación de Vecinos Solidaridad 
D. Antonio Fuentes Bueno, Federación de Vecinos Civilis 
D. Enrique Vega López, Federación de Vecinos Central Ciudadana 
D. Lucas Bermudo Añino, Colegio Oficial de Dentistas de Málaga 
D. Francisco Sarabia Nieto, Colegio de Arquitectos de Málaga  
D. Juan Ignacio Zafra Becerra, La Caixa 
D. Luis Miguel Jurado Mancilla,  Cepes-Andalucía 
D. Antonio Castillo Gómez, Adecua 
 
 GRUPO V.- REPRESENTANTES SOCIALES A TITULO INDIVIDUAL 
  
D. D. Juan Antonio García Galindo, Universidad de Málaga. 
D. Felipe Romera Lubias, Parque Tecnológico de Andalucía. 
D. Francisco Javier Domínguez Banderas, Ciudadano de reconocido prestigio social. 

D. Pedro Moreno Brenes, Ciudadano de reconocido prestigio social. 
D. Eduardo Serrano Muñoz, Ciudadano de reconocido prestigio social. 
D. Francisco José Sánchez Heras, Ciudadano de reconocido prestigio social.  
D. Fernando E. Hardasmal Barrera, Ciudadano de reconocido prestigio social. 
D. Diego Vera Jurado, Ciudadano de reconocido prestigio social. 
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1.3.- Organigrama del Consejo Social 2017  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2. Actividad del Consejo Social  
 

En el año 2017 se han celebrado un total de 12 sesiones en los distintos 
órganos que componen el Consejo Social de la Ciudad: 
 
 

Asamblea     1 sesión constitutiva 
    1 sesión ordinaria 
    1 sesión extraordinaria 

Mesa de Proyectos Singulares      3 reuniones 

Mesa en torno a la sanidad en Málaga      6 reuniones 
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3. Asamblea del Consejo Social  
 

La Asamblea del Consejo Social de la Ciudad de Málaga se ha reunido 
con carácter ordinario y extraordinario en las siguientes ocasiones: 

 
- 2 de febrero de 2017, sesión extraordinaria, monográfica del Consejo 

Social dedicada al análisis de las deficiencias y sus motivos de la 
asistencia sanitaria en Málaga y la respuesta que a esas deficiencias 
podría ofrecer el denominado tercer hospital. Creación de la 
Comisión de Trabajo ‘Tercer Hospital’. 

- 3 de abril de 2017, sesión ordinaria 
- 9 de noviembre de 2017, sesión ordinaria 

 
La participación del Consejo Social es elevada tanto por sus 

consejeros/as como por las personas invitadas, ya que desde los diferentes 
órganos,  el Consejo Social solicita las aportaciones y experiencia de 
personalidades con reconocida trayectoria profesional según la temática a 
tratar.  
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3.1. Reuniones de la Asamblea del Consejo Social 
 

En la Asamblea celebrada el 2 de febrero de 2017 se celebró sesión 
extraordinaria del Consejo Social de la Ciudad de Málaga, monográfica 
dedicada al análisis de las deficiencias, y sus motivos, de la asistencia sanitaria 
en Málaga, así como la respuesta que a dichas deficiencias podría ofrecer el 
denominado “Tercer hospital”.  

 
Se aprobó la creación de una Comisión de Trabajo del Tercer Hospital 

formada por un grupo de personas que fueran representativas de los diferentes 
colectivos implicados más directamente en este tema, si bien con carácter 
abierto. Asimismo, se aprobó la composición de la misma siendo nombrado su 
Coordinador el Vicepresidente del Consejo Social.  

 
La Comisión de Trabajo se conformó por un representante de CCOO y 

un representante de UGT respecto a la representación sindical, la Federación 
de Vecinos Unidad, como representación de los vecinos de la Ciudad de 
Málaga, el Coordinador de la Agrupación de Desarrollo Málaga Accesible, en 
representación de usuarios y pacientes, y un representante del Colegio de 
médicos, en representación de los Colegios Profesionales Sanitarios. Todo ello 
sin perjuicio de la colaboración y aportaciones que pudieran hacerse por parte 
de los diferentes colectivos que estuvieron presentes en la citada sesión 
monográfica del Consejo Social. 

  
La Comisión amplió su contenido circunscribiéndose no sólo al análisis 

de la posibilidad de la construcción de un tercer hospital, sino también al 
análisis de la Sanidad en general en Málaga. Además de los miembros citados 
en su constitución, han participado como invitados a la misma la Universidad 
de Málaga a través de sus decanos y representantes de las Facultades de 
Ciencias de la Salud y de Medicina, junto con el grupo de expertos de la 
Consejería de Salud liderado por D. José Luis García de Arboleya Tornero, ex 
Consejero de Salud de la Junta de Andalucía y coordinador del grupo técnico 
de trabajo para la reordenación hospitalaria designado por la Junta de 
Andalucía, técnicos de la Gerencia de Urbanismo y del Área municipal 
Movilidad.  

 
Esta participación ha enriquecido la Comisión y ha abierto las 

perspectivas de análisis. Coincidiendo los participantes en la necesidad de un 
equipamiento hospitalario amplio, accesible, tecnológicamente avanzado y que 
permita incorporar la docencia y la investigación, estableciéndose para ello una 
hoja de ruta.  
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En la Asamblea celebrada el día 3 de abril de 2017 se realizan los 
nombramientos de los Consejeros del Grupo Cuarto: Representación 
Económica, Social y Asociativa, según el art. 9 del Reglamento del Consejo 
Social de la Ciudad de Málaga, según se detalla a continuación. 

 
Tal y como disponen los artículos 9 y 10 del Reglamento Orgánico del 

Consejo Social, se procedió en sesión plenaria del Ayuntamiento de Málaga del 
día 31 de marzo de 2017, y previa designación por los diferentes grupos que 
componen el Consejo Social, a la aprobación del  nombramiento de nuevos 
Consejeros.  

 
La propuesta de cambio fue planteada  por los respectivos Colegios 

Profesionales y Cajas de Ahorro, conforme al acuerdo de fecha 10 de 
noviembre de 2011, mediante el cual se estableció que realizaría un turno 
rotatorio de los miembros de dicho Grupo para designar los representantes 
ante el Consejo Social de la Ciudad. 

 
Los cambios afectaron al: Grupo IV: Representación Económica, Social 

y Asociativa, apartados b) Representación de los Colegios Profesionales, y c) 
Representación de la Obra Social de las Cajas de Ahorro, en los siguientes 
términos. 

 
Los acuerdos adoptados: 
 
1.- Designación de un Consejero titular y suplente y cese de los 

anteriores, por parte del Grupo IV, Representación Económica, Social y 
Asociativa, apartado b) Representación de los Colegios Profesionales, que se 
relacionan a continuación: 

 
Nuevo Consejero Titular: D. Lucas Bermudo Añino 
Colegio Oficial de Dentistas de Málaga 
 
Cese: Dª. Dolores Ropero Morente  
Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social de Málaga 
 
Nuevo Consejero Suplente: D. Eduardo Albe Leonardos  
Colegio Oficial de Dentistas de Málaga 
 
Cese: D. Juan Gavilán Perdiguero 
Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social de Málaga 
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2.- Designación de un Consejero titular y suplente y cese de los 
anteriores, por parte del Grupo IV, Representación Económica, Social y 
Asociativa, apartado c) Representación de la Obra Social de las Cajas de 
Ahorro, que se relacionan a continuación: 

 
Nuevo Consejero Titular: D. Juan Ignacio Zafra Becerra 
Obra Social La Caixa 
 
Cese: D. José Manuel Alba Torres  
Obra Social Unicaja 
 
Nuevo Consejero Suplente: D. Jesús Vega López 
Obra Social La Caixa 
 
Cese: D. Juan Félix Guerra Ruiz  
Obra Social Unicaja 
 
 
Asimismo en esta Asamblea se expusieron las conclusiones del estudio 

sobre “Pobreza Infantil en Málaga, Condiciones de vida de las familias en 
situación vulnerable”, realizado en el seno de la Mesa de trabajo de Bienestar 
Social, Educación y Mejora de la Participación Ciudadana, celebrada el 8 de 
marzo de 2016, cuyo Presidente es Don Francisco José Sánchez Heras, 
Director de Cáritas Diocesana de Málaga. 

 
También se trataron los temas acerca de las cláusulas sociales en la 

contratación pública local y en especial, el avance sobre el informe que el 
grupo de trabajo formado por técnicos del Ayuntamiento de Málaga estaba 
realizando al respecto. Todo ello abordado en la Mesa de trabajo de Desarrollo 
Económico Local y Empleo, cuyo Presidente es Don Luis Miguel Jurado 
Mancilla. 
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En la Asamblea celebrada el día 9 de Noviembre de 2017 se procede a 

informar sobre el desarrollo de las siguientes mesas: 
 

1. Mesa de trabajo en torno a la sanidad en Málaga. Resumen de 
contenido: 

 
Antecedentes: 
 

El día 2 de febrero de 2017 se celebró sesión extraordinaria del Consejo 
Social de la Ciudad de Málaga, monográfica dedicada al análisis de las 
deficiencias, y sus motivos, de la asistencia sanitaria en Málaga, así como la 
respuesta que a dichas deficiencias podría ofrecer el denominado “Tercer 
hospital”. 
 

En dicha sesión se aprobó la creación de una comisión de trabajo 
formada por un grupo de personas que fueran representativas de los diferentes 
colectivos implicados más directamente en este tema, si bien con carácter 
abierto. Asimismo, se aprobó la composición de la misma siendo coordinada 
por el Vicepresidente del Consejo Social, D. Juan Antonio García Galindo. 
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 La Comisión de trabajo, denominada Mesa de Trabajo en torno a la 
Sanidad en Málaga, está formada por un representante de CCOO y un 
representante de UGT respecto a la representación sindical, la Federación de 
Vecinos Unidad, como representación de los vecinos de la Ciudad de Málaga, 
el coordinador de la Agrupación de Desarrollo Málaga Accesible, en 
representación de usuarios y pacientes, y un representante del Colegio de 
médicos. Todo ello sin perjuicio de la colaboración y aportaciones que pudieran 
hacerse por parte de los diferentes colectivos presentes en la citada sesión del 
Consejo Social. 
 
 
Convocatorias de la Mesa de trabajo en torno a la Sanidad en Málaga: 
 
1. Mesa del día 29 de Marzo de 2017.- Constitución de la Mesa de Trabajo. 
2. Mesa del día 08 de Mayo de 2017.- 
3. Mesa del día 31 de Mayo de 2017.- 
4. Mesa del día 30 de Junio de 2017.- 
5. Mesa del día 10 de Octubre de 2017.- 
6. Mesa del día 24 de Octubre de 2017.- 
 
 
Sumario del trabajo realizado: 
 
Se ha considerado una mayor amplitud de los temas a tratar en relación a la 
sanidad en Málaga, no sólo respecto al denominado Tercer Hospital. 
 
Entre otros asuntos, se han planteado: atención primaria, posible CARE en 
zona este, falta de camas, pacientes crónicos, optimización de recursos, 
contratación de personal, cubrir vacantes, investigación y docencia, tecnologías 
avanzadas,… 
 
Se ha considerado una nueva posible ubicación del futuro “Tercer Hospital” en 
los terrenos que hay detrás del Hospital Materno Infantil, en la zona 
denominada “La Noria”. 
 
Se han mantenido reuniones con diferentes equipos técnicos como es el grupo 
de trabajo designado por la Junta de Andalucía, coordinado por D. José Luis 
García de Arboleya Tornero, ex Consejero de Salud de la Junta de Andalucía y 
coordinador del grupo técnico de trabajo para la reordenación hospitalaria 
designado por la Junta de Andalucía, quienes han expuesto ante la Mesa del 
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Consejo Social el trabajo realizado hasta ese momento y se han intercambiado 
opiniones y compartido datos al respecto. 
  
Así mismo, se han invitado a colaborar con la Mesa del Consejo Social a los 
Decanos de la Facultad de Medicina, D. José Pablo Lara Muñoz, y la Decana 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, asistiendo en su nombre D. José Miguel 
Morales Asensio, Director del Departamento de Enfermería de la Facultad de 
Ciencias de la Salud. 
 
En la última Mesa también fueron invitados a participar en la misma, Dª Pilar 
Navarro Pérez y Dª Eugenia Gómez Martínez, de la Escuela Andaluza de 
Salud Pública, EASP.  
 
También han participado en diferentes reuniones de la Mesa Técnicos de la 
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga y del Área de Movilidad. 
 
Se ha acordado pedir informe a los técnicos municipales, entre ellos a los de la 
Gerencia de Urbanismo. 
 
Está abierta la posibilidad de nuevas reuniones entre los diferentes equipos de 
trabajo y se ha emplazado a todos los miembros de la Comisión de trabajo del 
Consejo Social, a estos efectos, denominada Mesa de Trabajo en torno a la 
Sanidad en Málaga, a continuar colaborando hasta la conclusión de un Informe 
final, que se elevará al Consejo Social de la Ciudad. 
 
 

2. Mesa de trabajo de Proyectos Singulares. Resumen de contenido: 
 

Antecedentes: 
 

Por mandato de la Asamblea del Consejo Social de la Ciudad celebrada 
el día 3 de abril de 2017, se constituyó la Mesa de Trabajo de Proyectos 
Singulares el 12 de julio, nombrándose Presidente a D. Juan Cobalea Ruiz, 
representante de la Confederación Empresarios de Málaga (CEM). 
 
 
Las líneas de trabajo posible planteadas por la Asamblea del Consejo Social de 
la Ciudad, para desarrollar en esta Mesa son: 
 
- Hotel del Puerto. 
- Bosque urbano en los terrenos de Repsol. 
- Infraestructuras para evitar inundaciones. 
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- Adecentar los paseos marítimos de Pedregalejo y el Palo. 
 
 
Convocatorias de la Mesa de trabajo de Proyectos Singulares: 
 
1. Mesa del día 12 de julio de 2017.- Constitución de la Mesa de Trabajo. 
2. Mesa del día 18 de octubre de 2017.- 
3. Mesa del día 2 de noviembre de 2017.- 
 
 
Sumario del trabajo realizado: 
 

Por indicación del Presidente de esta Mesa de Trabajo y previo acuerdo 
de la misma, se ha enviado mediante correo electrónico del Consejo Social un 
documento resumen de las reuniones de esta Mesa y de los informes recibidos 
para la misma, a todos los miembros de dicha Mesa y a los del Consejo Social. 
También se han enviado los informes originales recibidos. 
 
Por parte de los miembros asistentes a la Mesa se acordó debatir como 
prioritario, por la importancia que tendrá para la ciudad, el tema del futuro 
“Hotel del Puerto de Málaga”. 
 
Existen en la Mesa de trabajo diferentes posturas, a favor y en contra de la 
construcción de dicho hotel en el Puerto de Málaga. 
 
Se acordó por la Mesa que sería necesario contar con asesoramiento de 
expertos externos para lo cual se han solicitado y recibido informes de 
diferentes colectivos, entidades y organismos. 
 
Por parte de algunos miembros de la Mesa se ha pedido que se eleve al 
Consejo social la posibilidad de que se realizara una consulta a la ciudadanía. 
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4. Trabajo de las mesas  
  

 
 
 
4.1.-  Mesa de trabajo de Proyectos Singulares 
   

Esta Mesa de trabajo se ha reunido en 3 ocasiones: 12 de julio, 18 de 
octubre y el 2 de noviembre de 2017. 
 

 4.1.1. Participantes 
 

D. Juan Cobalea Ruiz, Presidente de la Mesa de trabajo 
Dª Ysabel Torralbo Calzado, concejala del Grupo Municipal Málaga Ahora 
D. Sergio Brenes Cobos, concejal del Grupo Municipal Socialista 
Dª Remedios Ramos Sánchez, concejala del Grupo Municipal Málaga para la 
Gente 
D. Alejandro Carballo Gutiérrez, concejal del Grupo Municipal Ciudadanos 
D. Francisco Pomares Fuertes, concejal del Grupo Municipal Popular 



                               

 

 
C/ Concejal Muñoz Cerván, nº 3 (Antigua Tabacalera) - Módulo 3 – 1ª planta  29003  Málaga  TLF.: 951 92 89 23  

 http://participa.malaga.eu/portal/seccion_0014 

 

18 

D. Eduardo Serrano Muñoz, ciudadano de reconocido prestigio por Málaga 
Ahora 
Dª Natalia Sánchez Romero, Confederación de Empresarios (CEM) 
D. Sergio J. Reyes Corredera, Colegio de Geógrafos de Andalucía 
D. Pedro F. Sánchez Bueno, Plataforma ciudadana Bosque Urbano de Málaga 
Dª. Mª Dolores García Gómez, Asociación de consumidores y usuarios FACUA 
D. José Mª. Romero Martínez, Arquitecto – Universidad de Granada 
D. José Escalona Idañez, Asociación de Vecinos Torrijos 
D. Francisco Sarabia Nieto, Decano del Colegio Oficial de Arquitectos 
D. Antonio Solano Bonilla, UGT 
D. Matías Mérida Rodríguez, UMA 
D. Juan José Merino Carrillo, Colectivo Defendamos Nuestro Horizonte 
D. Antonio Vega Aguilar, Federación Unidad 
D. Raúl García Puente, Asociación de Vecinos Lagunillas por venir 
Dª Mª. José Puerta Sánchez, Área de Participación Ciudadana, Inmigración y 
Cooperación al Desarrollo 
Dª Ángeles Manzano Domínguez, Área de Participación Ciudadana, 
Inmigración y Cooperación al Desarrollo 
Dª Mª Ángeles Macías Aguado, Área de Participación Ciudadana, Inmigración y 
Cooperación al Desarrollo. Secretaria de la Mesa de Trabajo. 
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4.1.2. Temas debatidos 

 
Los temas debatidos han sido los siguientes: 
 
- El proyecto del hotel del puerto  
- Los antiguos terrenos de Repsol 
- Inundabilidad de la ciudad 

 
 En relación con el proyecto del hotel del puerto, se ha solicitado que los 
expertos redacten informes al respecto, para debatir que es lo más conveniente 
para la Ciudad. Así pues, se solicitó Informe Ambiental a la Delegación de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía y también a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo y a la Autoridad Portuaria.   
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Respecto del proyecto del Bosque Urbano, se estudian diferentes 
aspectos, por una parte la cuestión del análisis del suelo y por otra parte, en 
relación a la propiedad de los terrenos, para ver si hay procedimientos 
judiciales abiertos. Además se requiere el Informe técnico del Ministerio de 
Fomento sobre la conexión de la autovía con el bulevar.  
 

Igualmente se analizó la situación de inundabilidad de Málaga y la 
provincia. Correspondiendo la ponencia sobre el tema a D. Francisco J. García, 
Director de la Fundación Madeca, quien realizó una exposición donde se 
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explicó que se ha pasado de un riesgo de inundabilidad de 7 años a 4 años. 
Considerando los participantes que se trata de un asunto de importancia a 
tratar por el Ayuntamiento. Sugiriéndose en dicha mesa que el asunto se podría 
tratar en el Foro de Alcaldes, organizado por la Fundación Ciedes y la 
Fundación Madeca.  
 
 
4.2.-  Mesa de trabajo en torno a la Sanidad en Málaga 

 
Esta mesa se ha reunido en seis ocasiones: 29 de marzo, 8 de mayo, 31 

de mayo, 30 de junio, 10 de octubre y 24 de octubre de 2017. 
 

 
4.2.1. Participantes 
 
Miembros: 
 
D. Juan Antonio García Galindo, Coordinador de la Mesa de trabajo 
D. Juan Miguel Contioso Monclova, UGT-Málaga 
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D. Ramón Sánchez-Garrido Escudero, UGT-Sanidad 
D. Antonio Herrera López, CCOO-Málaga,  
D. Rafael González Delgado, CCOO-Sanidad. 
D. Alfredo de Pablos Calelle, Agrupación de Desarrollo Málaga Accesible 
D. Carlos Carrasco Pecci, Colegio Oficial de Médicos, en representación 

de los Colegios Profesionales Sanitarios 
D. Antonio Vega Aguilar, Federación de Asociaciones de Vecinos 

“Unidad” 
Dª María José Puerta Sánchez, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo 
Dª Mª. Ángeles Macías Aguado, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo. 
Dª Ángeles Manzano Domínguez, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo. Secretaria de la Mesa de Trabajo 
 
 
Invitados: 
 
D. José Luis García de Arboleya Tornero, ex Consejero de Salud de la 

Junta de Andalucía y coordinador del grupo técnico de trabajo para la 
reordenación hospitalaria designado por la Junta de Andalucía. 

 
D. Antonio Pérez Rielo, miembro del grupo técnico de trabajo para la 

reordenación hospitalaria designado por la Junta de Andalucía. 
 
D. Eduardo González Reguera, miembro del grupo técnico de trabajo 

para la reordenación hospitalaria designado por la Junta de Andalucía. 
 
D. Antonio Urda Cardona, miembro del grupo técnico de trabajo para la 

reordenación hospitalaria designado por la Junta de Andalucía. 
 
D. Ricardo Gómez Huelgas, miembro del grupo técnico de trabajo para 

la reordenación hospitalaria designado por la Junta de Andalucía. 
 
Dª Marina Tirado Reyes, miembro del grupo técnico de trabajo para la 

reordenación hospitalaria designado por la Junta de Andalucía.  
 
D. Alfonso Cruz Conejo, Técnico del Área de Movilidad del Ayuntamiento 

de Málaga. 
 
Dª Pilar Navarro Pérez, Escuela Andaluza de Salud Pública, EASP 
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Dª Eugenia Gómez Martínez, Escuela Andaluza de Salud Pública, EASP 
 
D. José Miguel Morales Asensio, Director del Departamento de 

Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud -UMA. 
 
D. José Pablo Lara Muñoz, Decano de la Facultad de Medicina - UMA 
 
 
D. José Miguel Pena Andreu, Facultad de Medicina – UMA 
 
D. Francisco Jiménez Játiva, Jefe de Servicio de Planificación Territorial 

y Urbanística de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras 
de Málaga. 

 
 
 
 

4.2.2. Temas debatidos 
 
- El “Tercer Hospital” 
- Otros aspectos relacionados con los servicios sanitarios de la ciudad 
- Las necesidades sanitarias de la zona este de la Ciudad. 

 
La Mesa en torno a la sanidad en Málaga se ha reunido hasta seis veces 

durante el año 2017, siendo la mesa más activa dentro del Consejo de la 
Ciudad, contando con varias colaboraciones además de los participantes 
permanentes. El principal tema debatido en esta mesa ha sido referente al 
“Tercer Hospital”, analizando en primer lugar la viabilidad de su posible 
ubicación. Poniendo sobre la mesa los terrenos del Hospital Civil como forma 
de optimizar recursos, siendo la opción mayoritaria de los participantes.   
 

Otro tema de gran importancia para esta mesa ha sido la necesidad de 
infraestructuras hospitalarias para la zona este de la ciudad. Cuestión que se 
debate de forma independientemente de la construcción del “Tercer Hospital”. 
Llegando los participantes al consenso que para descargar la atención 
hospitalaria es necesario reforzar la atención primaria.  
 

Dentro del tema del “Tercer Hospital”, hacer especial mención al interés 
en colaborar mostrado por el grupo técnico de trabajo dependiente de la Junta 
de Andalucía, coordinado por D. José Luis García de Arboleya, así como a la 
Universidad de Málaga. 
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5. Agradecimientos  
 

Agradecemos enormemente la participación y dedicación a aquellos 
Consejeros/as que han finalizado su etapa como miembros del Consejo Social, 
o bien por producirse el cese de la Corporación que los nombró o bien por 
haber concluido el periodo establecido en el turno rotatorio. Haciendo mención 
de Dª. Souat Chabral, D. Juan Antonio Perles Gálvez y D. Antonio Herrera 
López del Sindicato Comisiones Obreras,  Dª Dolores Ropero Morente del 
Colegio de Trabajo Social de Málaga y a D. José Manuel Alba Torres en 
representación de la Obra Social de las Cajas de Ahorro.  
 
 En los trabajos del Consejo también hemos podido contar con personas 
expertas que han aportado enfoques, experiencia y documentación de gran 
importancia. Lo han hecho con una dedicación generosa para responder a la 
petición que se les ha hecho desde los diferentes órganos del Consejo.  
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A todos, nuestro verdadero y sincero agradecimiento. 

 

 


